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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE REGIONAL CAQUETÁ 
CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DE LA AMAZONIA (E) 

CONSIDERANDO 

 

Que el SENA Regional Caquetá, requiere contratar los servicios de un técnico para el desarrollo de 

las actividades del objeto: Prestar los servicios personales profesionales de apoyo para el 

fortalecimiento temático y metodológico de los procesos de extensión campesina y fortalecimiento 

comunitario para la transición agroecológica y la generación de valor en las producciones de los 

Núcleos Campesinos identificados en la regional. 

 
Que, de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, en la planta de personal no existe 
personal suficiente para atender la actividad anteriormente mencionada. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 
1-2154 de 2024 

AUTORIZA 

LUIS ANGEL LOZADA OLAYA 
Director Regional con Funciones de Subdirector del 

Centro Tecnológico de la Amazonia (E) 

Proyectó: Yiseth Alexandra Buitrago Salazar – Cargo: Coordinadora Académica Programas Especiales  

Revisó: Mario Daniel Cardoso Córdoba - Cargo: Coordinadora de Formación   

La Contratación para

. 
 
Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2026 
 
Valor: CIENTO VEINTI UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($121.786.258) 
 
Recursos: CDP No. 926 fecha de registro 2026-01-10 
Dada en Florencia, a los quince (15) días del mes ener

                                      "Prestar  servicios  personales  profesionales  de  apoyo  para  el  fortalecimiento 
temático,  técnico  y  metodológico  de  los  procesos  de  extensión  campesina  y  fortalecimiento 
comunitario  para  la  transición  agroecológica  y  la  generación  de  valor  en  las  producciones  de  los 
Núcleos Campesinos identificados en la regional".

o de 2026.  
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